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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por laque sé autoriza el establecimiento y de·
clara en cor¡.cretb Inutilidad pública de las insta
lacioilés electricas que se cita·n .(Referencia, B.
2:220 S.L.T,).

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cra
nada por la que .<¡ehace público el otorgam.iento
:Y titulación de las concesiones de explotación mi,
nera que se cUan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra·
nada hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido <.>torgadas y tituladas las siguientes con
cesiones dEl explotación minera, con expresión del número, nom
bre, minerales, hectáreas y términos municipales:
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29.753. ",Pelaos, La Fracción... Plomo. 2.766. Orgiva. Vélez Be
naudalla y otros,

29.753 bis. ",Pelaos, 2." Fracción·, Plomo. 10. Lujar y Véiez
Benau4~,Jla.

29.584. ..Lagos,:V Fracción•. Plomo y zinc. 2.063. Orgiva, Vélez
Benaüdalla. y otros.

29.584 bis. .,Lagos, 2.· Fracción~ Plomo y zinc. 907. Vélez Be
naudalla, Lujar y. otros.

29:584 ter' ",Lagos, 3,· Fracción" Plomo y zinc. 30. Vélez Be~

naudal1a.
29.651. ",Tablones... Plomo y zinc. 181.. Orgiva.
29.785, ",SanSebastián". Plomo y fluorina. 10. Orgiva.

Lo que se hate públiCO en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen
de la Mineria de 9 de agosto de 1946.

Granada, 3 de enero de 1974.-EI Delegado provincial, Hu
berto Meersmans.

Linea de A. T.

Origr~n de la linea: Apoyo sin número de la línea GranolJel"s·
Sils

Final de la misma: En la nueva E. T. ",Fulgarolas'.
Término municipal a qué afecta: San Feliu de Buixalleu.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.

_Longitud en kilómetros. 0,070.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 mUím~.tros cuadrados

desecc1ón.
Material· Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie, montada sobre apoyos de madera con transo
formador de 25 KVA. a 25/0,380"0,220 KV.

DBclurar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sel1alados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de. aplicación de 20 de oc·
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerso recurso de alzada
ante la Dirección General de la E:úergía y Combustibles. en el
plazo de quince días, a partir do la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 2.'3 de enero de 1974~El Delegado provincial, ,1. Fri,
gela Ca5assas.~2629-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación e/ectrica que
se {ata.

Vist.o el expediente incoado. en esta· Delegación Provincial
a. instancia de "Fuerzas Eléctrkas. de Cataluña. S. A .• , con
domicilio el1 plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autotl~

mción y declaración en concreto de >utilidad publica para el
establecimiento de una linea d~ A. T. y estacióh transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadolj. en íos cap!·
tulos 111 del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instala
dones eléctricas, y en el capitulo IU del Reglamento. apTQ
bada por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y san
dones en materia dé instalaciones eléctricas. y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de- 24 pe noviembre de 1939, sobr~

ordenación y defensa de la industria,
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de

Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "'Fuerzas Eléctricas- de Cataluila,
Sociedad Anónima". lainstalaci6n de la línea d~~ A, T. a E. T.
..Camino de la Fosca», con él fin de ampliar y me)orat la
capacidad de servido de sus redes de distribución, cuya.sprin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de .le, línea: En el apoyo número 77'¡ de la Iiriea
PaJat"rugell,Palamós I.

Finel 'e la misma: En la nue,va E. T. ",Camino de la Fosca·'.
Término municipal a que afecta: Palamós.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de línea: Aérea, trifasica de un solo circUito,
Longitud -en kilómetros: 0,018.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
MateriaL Apoyos de madera con aisladores de vidrio,

Estac!,ón transformadora

Intemperie. montada sobre_ apoyos de madera con transfor
mador de 50 KVA, a 25/0,380--0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad públicade lá instalación etéc~

tri.ca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosO\y sanciones en materia; de insta
laciones eléctricas, y su . Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, . • .,

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles, en. el
plazo de quince días a partir de ·la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 23 de enero de 1974,-EI Delegado Pfovincial,J. Fri
gola Casassas<-2.630-C.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
C'léctrica' que se autoriza, a. los efectos señalados en. la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en Dlateríá da
instalaciones eléctrkas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966<

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, $U

el plaw de quince días, a partir de la fecha de la publicación
d2 e$ta resol uc'ón,

Gerona, 23 de cnero de1974.--El Delegado provincial, J. Fri
gola CasHssas.-2.631-C,

5882 RESOLUC10N de la Delegación PrOvincial de Ge
rona por 14 que se cw.totiza' y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica qae
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a lnstancia de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluna. S. A.»,con do~

micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona. solicitando autoriza·
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A, T..~ estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentario ordenados en los Capf~
lulos In del Decreto 2617/1966; sobre autoriZación de instalacio··
nes eléctricas. y en el capítulo In del Reglamento, aprobado
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sancioneS
en materia de instalaciones eléctricas•.y. de Muerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de .. 19:39, sobre ordena
ción y.defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial· del Ministerio de Industria de
Gerona- a propuesta de la Sección c9rrespondienté, ha re.<¡velto,

Autorizar a la Empresa '.oFlierzas Eléctrkas de Catalui1a,
Sociedad Anónima~. la instalación de la línea de A. T. a E. T.
"FuJgarvlas.. , con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
tenstlca,b: $on las siguientes:

Vist.o el expediente incoado en esta Delegación PrO\Tjncial a
petición de ..Hidroeléctrica de Cat,aluña, S. A.Y>, con domicilio
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, so
bre autorización deinstaladones eléctricas; en el Reglamento
aprobado· por Decreto· 2619/1966)· sobre~xpropiación forzosa y
sandones en· materia de Instalaciones eléctricas; de acuerdo con
la Ley na 24 de: .noviembre de 1939, sobre Ordenación y defen
sa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio
de 1972,

Esta Delegación Provincial deJMirtisterio de Industria en Lé
rida, a propues~a de la· Seccion correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes electricas, cuyas princIpales características son,

Linea eléctrica

Origen: Apoyo ~úmerog, linea 25 kY.; ,a E.T....~azalmar~
lB. 1.2713 R.L.TJ; fmal: E.T. ",Camats"; termino mUnICipal afec·
tado; Alpicat; cruzamientos~·Instituto Na.cional de Colonización;
terrenos de cultivo; tensión de servicio: 25 kV.; número de cir
cuitos y conductores: Uno de 3 por 43;1 milímetros cuadrados
de aluminio-acero y otro de 3 porl5ü milímetros cuadrados, res4

pectivamente; longitud,- 0,644 kilímetros la línea aérea y 0,075
kilómet.ros la linea subterráJiea; apoyos; Postes de madera, hOl-
migón y metálicos.


